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Contrato Ne 2512025

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE CCTV, SISTEMA DE ALARMA

coNTRA tNTRusos, srsrEMA DE CÁMARA GESETL y srsrEMA DE TELEFoNÍA

Entre Ia CORTE SUPREMA DE JUSTICIA . CiRCUNSCRIPCIÓN JUD¡CIAL DE PARAGUARí, domIcIIIacIa t]n

Avda. Mcal. Estigarribia esq. Tte. Herrero cle l¿¡ ciudad de Paraguarí, Repúblic¿ del Par¿gu¿y,

representada para este acto por la AgG. ROSALINDA GUENS DE EENÍTEZ, con cédula cle identidad

Ne 994.202, en su carácter de Presidonte del Consejo de Administración, deñominada en adelante
rA CoN rRATANTF, por un¿ pdr'c. y. por l.' otr r, ld ,inn,r iNGENIERiA DE OBRAS Y CONSULToRiA S.R.t

locON s.R.L., con RUC Ne 80017159-1, domiciliada er¡ Avda. Monseñor Maricevich N? 971,

esq. Ángel Torres, ciudad de tdo. De a Mora, República del Paraguav, representada para este acto
por el 5R. MANUEL ALEIANDRO ARTUNDUAGA ALARCóN, con (édula de identidad Ns 3.605.414,
denomiñada en adelante "EL PROVEEDOR", ¡deotificada5 en conjunto como "LAS PARfIS" e,

ind ividua lmente, "PARTE", ¿cuerdan celebrar el presente contrato de "MANTENIMftNTo
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE CCTV, SISTEMA DE ALARMA CONTRA INTRUSOS,

SISTEMA DE CÁMARA GESttL Y SISTEMA D€ TELEFONíA", el cual esrará sujeto ¿ las srBuientes

clau.,ulas y condrrione.'

1. OSJEIO DEL CONTRATO

El p.esente Contrato trene por objeto est¿blecer las obligaciones que asumen LAs PARTES, eñ relacrón

a la adludicacion de la convocatoria a Licitación de Menor Cuantia Nacional (LMCN)
,MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTlVO DEL S¡STEMA DE CCTV, SISTEMA DE ALARMA CONfRA
INTRUSOS, SISTEMA DE CÁMARA GESELI Y SISTEMA DE IELEFONIA" . ID N9 460960, CONVOCAdA POT IA

coRrE SupREr\rA DL JT.JSTtC¡A CTRCUNSCRTPCIÓN IUDtCTAL DL PARAGUARi, scgúrr

Resolución N? 55/2025, de fecha 26 de febrero de 2025 "POR LA QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA

ANUAL DE CONTRAÍACTONES (PAC) CONSOLTDADO DE LA CtRCUNSCR¡PCTON' TUDTCTAL DE

PARAGUARÍ. CORRESPONDIENTE AL E]ERCICIO FISCAT 2025",

2. DOCUMENTOS INTEGR,ANTE5 DEI CONTRATO

Los documentos contractuales firmados por LAS PAR TES y que forman parte integral dei Contrato, sorl

los siguientes:

a. El Contrato;
b. El Pl¡ego de Bases y Condiciones y sus Adendas y/o Aclaraciones;
.. Los dafos cargados en el Sistema de lnformación de las Contratac¡ones Públ¡cas {SICP);

d. La Oferta del PROVEEOOR;

e. La Resolución de Adjud¡cación del Contrato em¡tida por Ia Convocante v su respectiva
n.rtific¡ción

Los documentos que forman p¿rte del Contrato deberán consi.lerarse mutuamente cxplicativos; en

caso de cont.adicción o discrepanc¡a enlre los m¡smos, la prelación de lo5 mismos será en el o¡den
enunciado precedentemente.

3. DOCUMTNTOS ADICIONATE5 DEL CONTRATO,

Los documentos adic¡onales del Contrato son lo5 siguientes: INO APtlCAl
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4. IDENTIFICACIÓN DELCRÉDITO PRESUPUESÍARiO PARA PA,RA LA COBERfURA DIT COMPROMISO
DERIVADO DEL CONTRAIO.

El crédito presupuesta.io para cubrir el cornpromiso derivado del presente Contrato está previsto

conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) vinculado al ProBrama Anual de

Contrataciones {PAC) con ei lD Ne 460960.

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN

El presente Contrato es el resultado deJ procedinriento de Licitación de Menor Cuantia Nacional

{LMCN) "MANfENIMIENTO PRIVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISI EMA DE CCTV, SISTEMA DT AI,ARMA
CONTRA INTRUSOS, SISIFI\,4A DF CÁMARA GTST,TL Y SISÍIMA DL TiLTTONiA" ID NO 460'60,
coñvocado por la CORTE SUPREf\¡A Dt JJSTlCl,q-CTRCUNSCRIPC,ON ILIDICIAL DE pARAGUAqI. l¡
adjudicación fue reali¿ada conforme a la Resolución Na 387/2025.

6. PRECTO UNITAR|O Y TOTAL A PAGAR POR LOS BTENES Y/O SERV|CIOS.

3,1LOTE MANTINIMIENTO PRIVENTIVO Y CORRf,CI IVO DEL SISTIMA OE AUDIO Y ViOEO OE CAMARA GTSTLL GFU'O
MANTENIMIEN¡o PRTVINfIVo Y coRRECTIVo DEI. SISTEMA DE AUoIo Y vÍoEo DE cAMARA GEsÉLL

Cantid¿d
llva lñ.lu¡d6) flVA lncluido)

rocoN s.R.L

t 0lri:51 r 016:;1

7!5 2i0 7:,6. ) §0

4.5,17 500 ',-..

n

Prueb3 de micrófonos,
Revisióñ de ronido y parlañ!es

Prueb¿s de grabaciones,
Control de imágenes dc
cánr¿ra5, Control de Cánr¡13

móvil fij;rr y controlador.
Rev¡sión Ce ¡ñplific¿dor,
Grabador DVD y ecualizado¡.

marca: No apl¡ca

f¡bric¡ntE: IOCON

S,R,I.

nro-.cErlific¿do_ori
ge¡_naaio¡rl:
20164t)

medi¡: U¡idarJ

EVENTO

Provisió¡ y cáñbro dc
micrófo¡os de añbiente
(Mantel]imlento Correctivol

EVENIC

Provilión y c¡mbio de
c¿bleado ontre ¿r¡plilicador€s
y parlantes (Ma¡tenimientc
Corre(trvo). EVENTO

Provrsrón v c¿mhio de

micrófonos ¡nálámbrico
(Mantenirni€nto Correctivo j

tvtNfo

Provisión y c¡mbio de

auri.ular rn¿lámbrico shure

lManteniñiento Corr€ctivo)
EVENTO

z

rna.ca' No apl¡.á
Jairr r¿nte rOCON

§ 8. L.

ñro cerlificado_orl

TAtf;Áo
marca No ¿plica
fahric¿nre: IOCoN

S.R,L,

Paragu¿y

nro certificado,or¡

201640

I

r¡árc¡: No.rDlir¡
f¡bricar)re. i()CON

S.R L

nao certilicádo ori

lnl*ffidr,; l

Grrens

oas€ripción

1

5
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Provisió¡ y cambio de cámar¿

móvily controládor Pfl
(Mantenrmieñto Cor.ectivo)

unidad de

media:Unid¡d

EV€NTO

P.ov sión y (¡,rbio de cámar¡5
fijas lManlc¡imiento
Correctivo)

[\,'tNfo

EVINTO

Provisión y.ambio de
conectorPi d€ vkleo balum
(M¡ntenimiento CorrÉctiuo)

EVENIO

l.595 814 3.595.81,1

1.502.667

I88:t 2!l) 1881.i50

a Guens
,"_oaa ntate5

pro(edencial
P¿raBúay

nro-cedilic¡do or;

201640

marc¿. No ¿plica
f¿bricañ1e: IOCóN
s.R.t

nfo certific¡do_ofi

201640
fn¡rc¿: No ¡p¡icá
fabric¿nt¿: IOCON

s.R.!-.

r¡ro*aeftlíicado-ofi

201640
rn¿rc¡r No apli.3
fabricrnle: IOCON

s.R_1.

nro certifrcado ori

201640

drarci: No aplica
f¿bricant¿r IOCCN

Pár¿g!¡ay

nro-rertil¡c¡do-or¡

20-I640

n.o_ceniíic¿do_or¡

2016.10

f

l

marcai No áplica
f¡brica¡tei lOCON

S,R,L.

Paragua'y

nro_cerlalicado_ofi

t01640

a§a
P3laguall -l

Reparacióñ de ¿n1plifcador

{Manten¡mrento Co.rectivo)

1.502.667

11

10

l

I

I

EV€NTO

Repar¿cró¡ de sr¿bad.)r 0Vt)
(M¿¡tenrñ¡ento Co.re.t,vo).

EVINTO

Rep¡racron de ecu¡li.ádo.
(Man!eninrienLo Corre.tivol

EVTNTO

Provir¡ón y cambio de LrPS

(Mañteninriento Correctivo)

t2
Provitión y cambio de disco
duro de 1f B (Man(enimienro media: Unidad

TVEÑTO

l 1i:ir;.5(t7'

rn¿rca: No ¡pli.¿
fabric¿.r€. rOCON

S R,L,

nro_certifi¿ado- ori

201640

I3 2 r2500 112_5AA

locoN s.R.L.
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media: (.lnidad

EVENTO

mdr(ái Nc ¡plca
labri.¿nrc: rOCON

SRL,

P¿raEUay

ñro certificado- ori
gen nacionál:
201640

Provisión y ¿ambio de dilro
externo de 8TB
(Mánten¡r¡iento Corre.rlvo)

2.25¿ i57

15

Provisión y €ambio de

(Mántenimle¡to Corrcc! vo)
It6 2 'c1

marcá No aplic¡
,ábric¡nte: IOCoN

s. ir i

0ro-certi{ic¿do_ori

20i610

Total, por lote: 27.406.817

t

4.1 TOIE MANTEN'MIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE TELEfONÍ A- GRUPO MANÍENIMIENTO PR'VENfIVO Y CORRECTIVO
DE TETEFONIA

rocoN s R.L.

C¿ñtidad
tnclu¡do)

l

Controly l¡mpie¿¡ de
(eñtraltelefónica -

proSr¡rnáción Y copi¿ de
segu.¡dad EVENTO

1

7

Verif¡.ación de !omns
Unid¿.1

TVFNTO

l 322 \00

I 13/ \01) 7.17 i00l

Control d€ programacióñ
geñeraly puesra cn
funcionamiento de
coñsola de oper¿dora y

{MantenimÍento

Uñidad

EVEN IO

verificación de teléfonos
analógico5 -

f uñcion¡miento - 5eñ¡!,
tich¡s y c.oneriones -

prograr¡aciÁi¡
TVENIO

!o¡ t1i

I 4:.].1r5

m¿ica: No ¿pli.a
f¡bri.ánrer rOCON S R.1..

pro.éd.naia, Par¡gtray
n.o ,.e11rfic¿ d o_orige n,

nr¿r.ar No ¿plir¡
i¡bricante IOCON S.R.L.

p.ocedeñrrár P¡raguay
¡ro_.ertif,c¡do orite¡.
ñacion¿l:20.1Q40

!

Verific¡cio. de teléfoños
diBitáles
fuñcionamiento - señal,
fichas y co¡exione!

tv€t,lTo

Verificacióñ del sistema
de controlde llamad¡s -

proSramación y copia de
seÉuridad

pro.edencr¡ Par¡¿u¿!
¡ro, ce(it cido_or!8rir
n¿cion¿l:20i640

TVENTO

procedcñci¿: Pár¿guay
¡ro cc¡t,fic¡do,o¡igen -
nacional:201640

621.876

fu/fF)ffi,Í
I Reirr!5|r.t-l::¡:,1

'"jcc,ir ; ', ',t,- -. -r:..!.
!cco¡l s. R.t-_

4

Rosalindá L¡E

Presidenta
C,'. .r¡,,..ion ''!;ir ''r¡' ParaqLral
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Ver¡ficac¡óndel srstema

de protección prinr¿.¡¿
(Mantenimiento

EVENTO

fabr¡€anre: r0CON S.fi.t.
procedeñai¿: P¿raguav
ñro_cert¡ficació oriBen-
nacional:201640

r¡arca: No aplica

No áp

34i /50

l4? i\a

1,13 75{l

unidad de media
Unidad
present¿ción:

EVENTO

Pro(cd¡¡cia Paraguay

nro_cefr¡licido-or gen-
n¿c¡onal: 20164ü

13131t¡67

l,:.'l].i

1,156251

fáb¡i.a¡re: IOCON 5 R.r
proceaencra: earaguayl
¡ro_certif icado_ori8eñ,
rrocional:201640

No ¡plc¡
libilcánlcr ¡OCON 5.ii. I

1)

.ñarc¡: Nc nil¡¿¡
fabric.nre: rOCON S.R.t.
procedenci¡ Paraguay
nro-cerlif ic¿do,origen 

_

nacronal:201540

marc¿: No aDli¿¡
fsbricante: IOCON 5.R L

procedenci¿i Párag!.ry
nro_certif icado_ori8efi ,
naclonal: 201640
ñr¿raa: No ap|ca
fábr¡canle: IOCON S.F I

procede¡C¡a: P¿raguay
ñro_ce,titicado-o.¡gen-
ñacional: 201640

procod¿'no¡: Pár¿gu¿v
¡ro cert flc¿do origen-
ñ¿cron¿1:201640

márcai Nc ¿plic¿
f¿brcanre: IOCON 5.R.1.

procedBnc¡a: P3r¿g!ay
nro,cenif icirdo_ori8en
naclo¡al:2O1640
nr¡rc¿: No aplica
f¿bnc¿nlr]: IOCON S R.t.

Pr¡JccdenCia: P¿r¡Búay
nro_ce11¡f i(¡do,orl ga¡
¡¿cio.¿l:201640

iI*l

frbrc¿nrc: |OCON SBL 
i

Prucerle¡cr¡' Par¡8.r¿Vl

Total, por lote:

marca: No apli

onal:201640

aábrca:]te: IOCON S.i.L.
procadencLr: Paraguay
nro-certif ¡aado_orig€n,

Provisióñ de consola de
operador¿ y accesoíos

{Mañtenimienlo
Correctivo).

rnarc¿: No ap|ca
f.bricante: 1OCON S.R.l
procedénci¿: Para8ü¿y

fr*tr#d
,.i,]:t 1r : 1., li,:: r _-,- )...l,tr ,i

rocoi,t s. R.l-. r,rda Gue NS

rdcñta

8

10

Ver¡fic¿ción del sistema
de protección

secundária

V¿rifi.ac¡óñ de modems
de acceeo, eolace para
lroncales

Rev¡sión, limp¡ez3 y
control deltablero
geoeral de distribucrón

!

11

1l

I4

15 l1l1t 5

,lt

l1

:l1l n8 r2 51

19

Provisión y cambio de

Corecfivó).

L/¡ridad

EVENTO

EV€NTO

965 001

I ¡r56.) ! _.

I z a.ll0l

.181 2 5I

,1 106.250

',:' ,11.,

IvtNfo

EVt NI O

Unidad

EVENTO

TVEN] O

uñiciad de media
Unidad

€VENTO

Repar¿cióñ de áp¿ratos
telefónicos digitalet

Correctiva)

Reparac¡ón d€ aparatos
tclefónicos ¡nalógicor

Correctivo).

ñepa¡ación de áp¡ratos

p¿ntallÁ LC0

Correctivoj.

ProvisiÁrn de cáblP p¿rá

Correct¡vo)

Unid¿d

IVENTO

Unid¿d

EVENfO

Unid¡d

EVTNIO

Un¡dád

tvtNTo

Révisión, limpie!a y

controldeltáblero

distnbuciórl

fleparacióñ de consola

(Ma¡tenimienao

Fueñ1e ¡nintarunrpida
de energia IUPS) p¡r;
PC, de 100OVA

Co.rertivo)

4l062s0

ts.tst.y5.+

t

P3ragua¡

lz
L- l

l

l;-.-,l-,,;,-

L

l.- __L_._ _ I __-

r ] 71rrr5
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EI monto minimo del Contrato es de Gs. 30.000.000.- {Guaraníes Treinta Millones) tVA iñcluido V el
monto máximo de Gr.60.000.000.- {Guarañíes Sesenta M¡llones) tVA incluido.

EL PROVEEDOR se obli8a a proveer los bienes v/o prestar los servicios en lar condiciones ofertadas y
a subsanar los eventuales defectos de óstos de conlormidad a las dispos¡ciones del Contrato,
cumpliendo las fspecificac¡ones Técnicas declarad¿rs en su Oferta, bajo apercibimiento de ser pasible
de las sanciones establecidas en el Art. 147 de la LeV Ne 7021/2022 "DE SUt¡tNISTRO y

CONTRATACIONES PÚ8LICAS",

los prec¡os coti¿ados en la Oferta comprenden lodo gr¿vamen V cualquier otro tipo de gasto en qu{r
incurra EL pROVEEDOR eñ la ejecLrción cjel Coñtrato y ¡os rnismos serán fijos e invariables, sólo serán
reajustados bajo las corrdiciones eslablecidas en el Contrato. Queda entendido que !.stán incluldos,
asimismo, los gastos Benerales y las utilidades del PROVEEDOR, asi como los imprevistos y cualquier
otro costo necesar¡o confoÍme a lo previsto en esto documento.

LA CONTRATANTE se comprometc a p¿gar al PROVEEDOR como contrapartida de la
provisióñ/prestación de los bienes/servicios V la subsanación de sus defectos, el precio del Contrato o
las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo diSpuesto en la5 Bases de la Contratación.

El precio adjud¡cado está sujeto a reajustes conforme a cLranto sigue: siempre y cuando la variación
del Índice de Precios al Consumidor (lPC) publicaclo por el Banco Central ciei Paraguay (BCP) hayá

sufrido una varia€ión igual o mayor al 159ó referente a la fecha de apertura de sobres,

Fórmula de reajuste a aplicar: P.= P x lPCt

IPC,]

Don cie:

P,= Precio re¿just¿ldo de la Oferta

P. Precio adjudacado

lPCr- indice de precios al consumidor (1PC) public¿do por el Banco Central del Páraguay (tlcP),
correspondieñte al periodo de ejecución ciel Contr¡to.

IPC¡= i¡¿¡." de precios al consur¡ido. {fPC) pL¡blicado por el Sanco Central del Paraguay (lPC),

correspondiente al nres de la apertura de sobros.

No se.econocerá reajuste de precios si l¡ provisión/'prestación de los bieñes/servicio! aciiudicodos se

encontrare con atrasos respecto al plazo de ejecL¡ción establecido; o si LA CONTRATANfE haya

constatado fehacientemente que EL PROVEEDOR se encuentra en iñcLrmplimiento de sus obligaciones
con la legislación l¡boraly/o co¡ la se8uricjad socral

Para la ap,icación del re¿juste deberá med,ar 5olicitud escrita del PROVEEDOR; y se dará curso a la
misma en el momento en que LA CONTRATANTE disponga de los recursos presupuestarios
pertinentes.

7. VIGENCIA DEL CONTRATO.

El presente Contrato tie¡e vigencia desde su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2027

8. prAzo, IUGAR y coNotcroNEs Dt LA PRovrstóN Dt stENEs Y/o sERv'ctos.

Los bienes y/o servici(,5 deberán ser entregados v/o prestados dentro de los plazos est idos en e
Plan de Entregas y/o Prestación de Servicios del respectivo Pliego de Bases y Coñd¡ci

R
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9. ,ADMINISTRACION DEt CONTRATO

La administración del Contrato está a cargo del Lic. Jorge Capli, lefe de la sección de Sala de Control

de la Circunscripción Judic¡al de Paraguari, quien tendrá a cargo la f¡scalrzación del cumplimiento de

l¿s ob¡igaciones emergentes de esta contr¡t.rción y deberá comunicar al

Departamento Admin¡strativo en ticmpo y forma 5i IL PROVEEDOR incumpliere Io convenido, a fin de

aplicar las sanciones que correspondan.

lO.FORMAS Y TERMTNOS PARA GARANTIZAR EL CUMPTIMIENfO DEI" CONTRATO.

La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato se regirá por lo establecido en las Condic¡ones

Contractuales del respectivo Pliego de Base5 y Condtciones, la cual se presentará a más tardar dentro
de los 10 (diez)días calendario, siguientes a la firma del Contrato.

11.MULTAS

Las mu¡tas y otras penal¡dades que rigen en el presente Contr*rto serán aplicadas conforme con lo
establecido en el respectivo Pliego de Bases y condiciones. superado el monio eql¡ivalente.la
Garantía de liel Cumplimiento cjel Contrato, LA CONTRATANTE podrá apllcar el procedimiento de

rescisión de contratos, de conformidad al Aft. 122 del Decreto Ne 226412024 'POR EL CUAL SE

REGLAMENIA LA LEV Ns 7021/2022, 'DE SUMINISf RO Y CONTRAÍACION ES PUBLICAS ', ..]so .ontr¿ío,
deberá seguir aplicando el rnonto de las multas que correspondañ.

La rescisión del Contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantia de Fiel

Cumplimiento del Contrato, deberán comuñicarse a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas

{DNCP) a los fines prcvistos en el Art. 144 de la Ley Ne 702U2.O22.

l2.CAUSALES Y PROCEOIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR

L¿s causales y el procedimie¡to para suspender tempo¡¡lmente, dar por terminado en loira
antícipada o rescindrr el Contrato, son las establecid¿s en l¿ LeV Nc lA21/2027; y en las Condiciones
Contractua¡es del respectivo Pliego de Bases v CoI.]di.iones.

13.50LUCIÓN DE CONfROVERSIAS

Cualquier direrenc¡a que surja durante la ejecucj¿rn de los contratos se dirimirá co¡forñe a las regl¿s

e5tablecidas en la leBislación apiicable y en las Condiciones Contractuales.

14.ANULACIÓN DE LA ADIUDICACIÓN

5i la DNCP resolv¡era anular la adjudicación de la contratacióñ debido a la procedcnc¡a de una protesta
o investigación instaurada en contra del procedimiento; y si dicha nulidad afectara al Contrato Va

suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por l¿ nulidad, quedará
automáticamente s¡n efecto de pleno derecho, a partir de la comunic¿ción oficial realizad¿ por la

DNCP, debiendo asurnir LAS PARTES las responsabil¡dades y obligaciones derivada5 de lo ejecutado
del Contrato.

15.IDIOMA DEL CONTRATO

El Coñtrato, así corno toda l¿ correspondencia,/ docunrentos relativos al Contrato, deberán ser
escritos en idioma ca5tellano. Lo5 documentos de susteñto y materialimpreso que formen p e del
Contrato, pueden estar redactados en otro id¡onla sienrpre q!e estén aconrpañados de una L¡(atod

realizada por traductor matriculado en la República del ParaguaV, en sus partes pertinen s al idioma

c! Contratocaste¡lano y; en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de la interpretación

Ro
Gu ns

;rat¡j€ Paragua¡
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EL PROVEEDOR correrá con todos los costos rel¿tivos a las traducciones, así como todos los nesgos
derivados de la exactitud de di€ha tradL¡cción.

l6.SUSCRrPCtÓN

En test¡monio de conform¡d¿d se suscriben 2 (dos) eicmplares de un mismo te

Rosalin

a)

P ras idáñ

r y a L¡n solo efecto
cl€rl rre,, cle13r c uda(l úg P.rrrgu;"r nepublil¡ del otrag...ry. a d.,r
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